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DOCUMENTO Nº 6 - INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD  
 
 
 

5.1.- OBJETO. 
 

Las actuaciones tienen por objeto remodelación de la actual sala de laboratorio 
situado en la planta baja del edificio de la Unidad de Sanidad de la ACGEA. 

 

5.2.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS. 
 

La obra está incluida en los trabajos de pendientes debido la necesidad de 
acondicionar dicha estancia, ya que la existente no se utiliza y se requiere la sala 
para otras actividades entre las cuales está la sala de cura. 

 

5.3.- JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD. 
 

Si no se efectúa esta remodelación no se podrá utilizar el espacio para otra 
actividad. 
 

 

5.4.- JUSTIFICACIÓN DE PROPUESTA DE CONTRATACIÓN. 
 

No se han separado las prestaciones que forman parte de la “unidad funcional” 
del objeto del contrato con el único fin de eludir las normas de publicidad en 
materia de contratación, quedando acreditado en consecuencia, la ausencia de 
fraccionamiento del objeto del contrato. 
Comprende toda la remodelación de la zona del antiguo laboratorio. 

 
5.5.- PROPUESTA DESIGNACIÓN RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 

Comandante D. Fernando Martínez García. 
 
 
5.6.- DESIGNACIÓN RESPONSABLE DE LA COORDINACION DE SEGURIDAD Y 
SALUD. 

 

Comandante D. Fernando Martínez García. 
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5.7.- PRECIO BASE DE LICITACIÓN. 
 

Se ha efectuado prospección técnica por lo que el precio base de licitación 
se ajusta a los precios de mercado. 

 
 

5.8.- DESGLOSE DE VALOR ESTIMADO 

 
 

IMPORTE TOTAL VALOR ESTIMADO (art. 101 LCSP)            53.660,69 €,- 
 
 

- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL             45.093,02 €,- 

-  (IVA no incluido):   

 

- GASTOS GENERALES 13% S/ EJECUCIÓN     5.862,09 €,- 

 MATERIAL (IVA no incluido):   

 

- BENEFICIO INDUSTRIAL 6% S/ EJECUCIÓN    2.705,58 €,- 

MATERIAL (IVA no incluido):   

 
 
 

 
Madrid, a 26 de junio de 2024. 

 
EL COMANDANTE JEFE SECCIÓN DE ENTRETENIMIENTO. 

 
 
 
 
 

-Fernando Martínez García- 
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